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"Añc del Eicentenar¡o, de la cansol¡dación de nuestra independencia. y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Jun[n y Ayacucho"

aesoulctóu GEREN ct AL N" oez-zoz+nptprcc eyao

Tingo María, 08 de marzo de 2024.

VISTO; el Expedienta Admin¡slrati'ro ¡f202336281 cle fecha 15/1r/2023, presentada por el señor BENJAMTN
JARAHILLO CANPOS, ident'ñcado con DNt N'17'r60622, T¡tular Gerente, mediante el cual solicita CERTIFICADO
DE ITSE de RIESGO MED,O posteior a la LICENCIA DE FUNCIONAIÚIENTO o la ITSE posteriot al lNtClO DE
ACTIWDADES, del establecim¡ento denominado "ELET,ENÍ HANBURGO", con razón social ,NOUSÍRIAS ÍEXflL
DENIM E.,.R.L., con RUC N"206060,.2885, ubicado en Av- Antonio Raymondi N" 523, disñto de Rupa Rupa,
p¡ovinc¡a de Leoncio Prcdo, depaftamento Huánuco, y;

O¡ISIDERA DO:

E! artículo 194 de la Constituc¡ón Pol¡tica dol Peru. modificado pot las Leyes dé Refatr/.a Conslitucional Ms
27680, 28607 y 34305. establece que las tnLln¡¿ipal¡dadfls prav¡nc¡ales y d¡sttitalas.sor /os órsranos de gab¡emc locai.
Tienen autotlofitía púl¡tica, ecoDóm¡ca y adm¡n¡sbativa en lcs ásu/)fos de su compelencia, concordante con el Añ. ll
Ce! Títllo Prelininarde la Ley Oryánica de Municipalidades N" 27972. Dicha aulú¡tom¡¿ rad¡ca en la lacultad de ejeEel
actos de gcbieño. admin¡strativ}s y de adrninislrac¡ón, can sujec¡óo al ordenamienla juidita;

Por Ley ñ 29664. se cr.eó el S(§fems Nacional de Gest¡ón del Riesgú de Desasarcs (SINAGERO) como
sislema ¡nteinstituciotñI, a¡Bérg¡co, descentrál¡zado, transve$al y pañic¡pat¡vo, can ¡s f¡nalidac! de identif¡car y reducir
ios n?sgos asocrados a peligras o m¡niñizar stJs efecfc& asi como evitar la generación de ¡Tueyos n'esgos, y
preparac¡ón y aletrción anfe si¿uaclones de desaslre mediante el esr¿tlec¡l,n¡érfo de pÍincip¡1J6. lineam¡entos de
po¡ilica, cañponenles. pro¿esos e insfrunÉntos de la Gesfon del R ssgo de Desasfres;

i\led¡ante Ley ¡§ 309.30 - Ley qoe establece med¡das tribútaias. simp!¡f¡cación de procedimientos y pemisos
pera prcmcción y ditúÍ,izac¡ón de la inve§ión e¡t el pais, se ift¡:orpo¡an los numércles 14.7, 14.E y 14.9 al aiictlo i1
¡le la Ley 29664, Le)./ qr,e crea e, Sistema Nacional de Ges¡¡ón del Riesgo de Oesasf/e§ /S,/VAGERO), mod¡f¡cado por
Decreta Leg¡sl,t¡vo No 1240, rcferid$ a las coñpetencias para ejecutar la ITSE. por pafie de la Mun¡c¡pal¡dades
PrDv¡nc¡a¡es y Distri¿sles, cle acueftlo a lo estahlecido en el Regla¡nento de rnsp6cc¡o¿lés TéaricaÉ Íle Seguidad en
Edíf¡caciones:

Enf,e oüros ásileclo s, par Decretc Leg¡slatívo No 120A se mad¡f¡cá el arlírulD 2 de la Ley ,¡o 28976, Ley Marco
de Licencla de Funcionam¡ento, a frn de defrn¡r a la ITSE como la act¡vídad medianté la cual se evalúe el iesgo y las
condicrbnes de segurídad de la edífrcación v¡nculada con la activ¡dad que desano¡lB, se {edlica la ¡mpleñentac¡ón de
las medides de segutidad coD el qüe cuenta y se anal¡za ¡a vuhenbílidad; asiÍtismo, se seña/á que la ¡nstitución
competente para ejecula¡ la ¡TSE debe úl¡lizar la matiz de riesgo awhada por el CENEPRED. ¡Jañ deleminar si la
¡nspección se ¡eal¡za en tofina We\'¡a o posteñot al otoryamiento de la Licenc¡a de Funcionanriénlo:

Por Decreto Sup¡étno P 002-201 a-PCM, se aprueba el qegla¡nento de lnsr4f,ciones Técnicas de Seguidad
en ed¡ñcac¡ones - ITSE, con el objeto de rcgular los aspectos ¿écnicos y adñ¡nisttaüvos,$teddos a la lnsrycción
Técn¡ca de Ségu¡ídad en Edifrcaciones (ITSE), la Evaluac¡ón de las Cond¡ciones de Seg¿ndád en ,os Espectáculos
Públicos Oepo ivos y No Depoftivos (ECSE) y la V¡s¡ta de lnspecc¡ón de SeguÍidad en Ed¡ficaciones (VISE), así como
la reno,¿ación del Ceñificado de ITSE;

El Manua! de Ejecuc¡ón de lnspección Técn¡ca de Seguñdad en Edifrcac¡üÉs, aprobado por Resolución Jefaturcl
l\lo 016-201&CENEPRED/J de fecha 22 de enerc de 2018, establece los pmcedim¡entos úécnicos y administrati,tos
complementaios al nuevo Reglamento de lns0É,cciones Iécn,cas de Seguñdad en Ed¡t¡cac¡ones, aprobado pot
Decreto Suptemo lf 002-2018-PCM, que peÍmitan veifrcar el cumpl¡miento de las condiciones de seguidad en los
e stablecimientos objeto de ¡nspección;

La Mun¡cipatidad Prcv¡nciat de Leoncio Prado en e! Texto lJnico Ordenado de Proced¡mientos Adm¡nistrat¡,/os

- TUPA, aprobado por Oñenanza Municipal M 07-2023-MPLP de fecha 20 de jun¡o del 2023, ha establecido el
proced¡míento adm¡n¡stnt¡vo denom¡nado tNsPEcc,ÓN ÍEcNlcA DE sEcuRlDAD (lrsE), PosrERroR AL lMtcto
DE AcrtwDADÉs qARA Los EsrABr.EctÚtENfos oBJETo DÉ. tMspEcctóN DE RtEsGo BAJo y ,tED,o (...),
en concatdancia con la nomatividad señalada en los cons¡denndos p¡ecedentes;

De acuedo con el lntorme No6202+ROCHA-ITSE, de fecha 25/01/2021 sobre lnfome de Verificación de
Cumplim¡ento de Cond¡c¡ones de Seguidad Oeclarudas pan ,ÍSE Riesgo [redio de "ELEfrIENT HAT|BURGO\
presentada porel Aryuitecto RONALD LOLY CHAVEZ ESPTNOZA con CAP 16328, RITSE N" 1818, en la condic¡ón
de lnsryctor designado pot elórgano ejecutante la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prudo, autodzado para ejecutar
la ITSE can nivél Med¡o (Constancia de designac¡ón de los inspecforas N' 003-2024), sobre el establecim¡ento
comerc¡al denom¡nado "ELEMENT HAI,BURGO", con razón soc¡al SOCTAL /Tt DUSrR AS TEXIIL DENlrt, E.I.R-L.,
con RUC N"2060ñ12885, ub¡cado en Av. Antonio Raymondi N" 523, distrilo de Rupa Rupa, pmvincia de Leoncio
Pndo, depaftamenlo de Huánuco, presentado por el señor BENJANIN JARAT,ILLO CAMPOS, identiricado con
DNt N"4716O622, T¡tular Gerente, can g¡ro o actividad, VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS rEXITLES,
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'Año del B¡centenar¡o. de la consol¡dación de nuestra ¡ndependencia, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

PAg 02/ RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 062-2021'-MPLP/GGAYRD

PREÍIrDAS DE lrESTlR Y CALZADO, con/Cltu 1611, que concluye:

'H establec¡miento de ¡nspección CUI PLE con ¡as condiciones de seguddad relevantes según lo veÍiñcado por
esta inspecc¡ón";

lv'led¡ante lnforme No 040-2021-ITSE-SCRD/GGAYRD/iiPLP de lecha 26fr12.024, el Subgerente de Gestión
de, Riesgo de Desastres, concluye que, "... el establecimiento ... Sl CUMPLE. con las cond
en edifícac¡ones conÍome a¡ D.S. M 002-2018-PCM: por lo tanto. es PROCEOENTE la amis¡ón del ced¡ficado
/fSE"i aslnlismo, recomienda "... la finalizaci6n del prccedimiento administrat¡vo aprobando la em¡s¡ón del
cert¡frcado ITSE mediante acto resolutivo."

Estando al tnfarrné ¡f 6-202+ROCHA-[rSE, del lnspector Técnico de Seguridad en Edit¡cac¡ones Espec¡al¡zado
designado pot el i.,¡Vano ejeculante la Muniüipatidad Provinc¡el da L.eoncio Pndo, el lnlomte N" A40-2021-ITSE-
SGRD/GGAYRD/MPLP, de la Subgerencia de Aasü6n dél8iésgo de Desasf¡es, la Resotución de Alcaldia N" 12+
208-$PLP lrrPLP de delegación de respc,1,§abiuad & amitir resoluc¡ones sobre ptuced¡mienúo ¡fSE, ECSE o de
renovac¡ón de Céttiñcado ¡I§8, en uso de /as a&rbacrones confeñdas en el lo,cer páEafo del atlículo 39 de la Ley
Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades 

^!a 
27972, señala tas gerer¡ü'r?s rssuerven ios aspoC¡os adm¡t strat¡vos a su cargo a

través de resoluciones y directivas";

SE RESUE¿YE:

ARTíCULA PR,ILERO. - APROBAR. ta finalizac¡ón del p@cedimiento de lnspécctón Técnica de seguridad
en Edificaciones ATSE) POSIER,OR AL OTORGAM,ENTO DE UCENC,A DE FUNC,ONANIENTO ¡niciado con
Expediente Administrativo N'202336281 , ante la Municipalidad P,ovincial de Leo¡tcio P,E.do. Nesentado por el señor
BENJAMIN JARAMILLO CAIrPOS, idendftcado con DNI N"1n60622, Titular Gerente, del establecim¡ento

denaininada "ELEMENI HAMBIJRGO", con nzón socia/ SOCTAL ,NDUSIR ÁS TEXr,L DEN,M E.,,R.L., con RUC

N'2A606012885, ubicado en Av. Antonio Reymondi N' 523, distrito de Rupa Rupa, Dfcv¡ncia do Leoncio Predo,
departamento de Huánuco, con g¡,a o actividad, VENTA AL POR NAYOR DE PROOUCTOS TÉXIiLES, PRE YDAS

DE VE.STIR Y CALZADA, conlctlu 4641;

ARIíCULO §EGU,VDO. - DECLARAR PRACEDENTE Ia 6,nisiÓn de| CERTIFICADO fT§E DE R,ES6O
MEDIA POSTERIOR AL OTORGAM/E]NIO DE L|CENCIA DE FUNC,ANAüIEIITO, dal estdblecirn¡ento denom¡nado

"ELEMENÍ HAíIIBURGO" con RUC N"2060f¿/2885, ubica& en Av. Antonio Raymondi l,f 523, d¡str¡to de Rupa

Rupa, pavincia 4e Léoncio Prado, departa¡nento de Huánuco, too gim o actividdd, VENTA AL POR MAYOR DE
PROOUCTOS fE)olLÉ.s, PRE¡/DAS OE yESITR Y CALZADA, eonlctfiJ 4611, con uú área da 91.00 m2, el
funcionamiento del establecim¡ento se encuefitra en el 1er prso,. ce,¡ una capacidad de afa¡lo máximo de 30
pe6onas; POR CUIúPLIR con tas cütd¡c¡ones de segur¡dad en edifrcaciones, con vigotrcia de dos (2) años: sujeto a
revocación cuanda se vsfiñque que el Establecimiento Objeto de lnspecc¡ón incunple las cond¡cianas de segundad
que sL.stenfarü, su em¡s¡ón, confome a lo preceptuado en el numeal 1§.§ del aftlquh l5 del Reglamento de
lnspecciones Técn¡cas de SeguÍidad en Edil¡caciones - ITSE, aprobado pot Decreto Supremo lf 002-2018-PCM.
RE dtTtÉNDOSÉ, el expediente administrat¡vo con sús acluados a la Subgerencia de Gestión de, Riesgo de
Desastres para la expedición del c¡tado Ceftifrcado y el arch¡vamiento de dicho etqed¡ente.

ARTíCULO rERCERO. - NOTIF,CAR el presenfe acfo Resolutivo al administ,ádq a ta Subgercncia
de Desarrollo Emprcsaial, L¡cencias y Control Sanitado y a la Subgercncia de Gest¡ón del R¡esgo de
Desastrcs el cumpl¡m¡ento de la presente resolución según coflesponda.

ARTI9ULO CUART9. - NOTIFICAR, a la súbgerencia de la Oficina de Tecnotoglas de lnloÍnac¡ón pan
su PUBLICACIÓN en el podal de transparenc¡a de la Mun¡c¡palidad Prcvincial de Leoncio Prado.

REGisrREsE, coMUNieuEsE, cú pLAsE y ARcHlwsE
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